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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 de Abril.)

Sección 68 la Gaceta.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA '

ADMIMISTRACION Y REALIZACION 
del impuesto de Derechos Reales 

y transmisión de bienes

CONTINUACIÓN (1)

Art. 20. Las donaciones entre vivos de 
bienes inmuebles ó derechos reales satisfa
rán el impuesto según el grado de paren
tesco entre el donante y el donatario, y por 
los mismos tipos que para las sucesiones 
por causa de muerte se establecen en el ar
tículo siguiente.

Las donaciones entre vivos de bienes 
muebles, de cualquiera clase que sean, pa
garán el 2 por 100, exceptuando las efec
tuadas entre ascendientes y descendientes 
legítimos ó legitimados por subsiguiente 
matrimonio, que contribuirán con arreglo 
al art. 21 de este reglamento.

Las donaciones por causa de muerte, de 
cualquiera clase de bienes y derechos, tri
butarán con arreglo á la escala estableci
da para las herencias.

Las dotes, tanto voluntarias como ne
cesarias, pagarán como las donaciones en
tre vivos y según la clase de bienes en que 
consistan.

La constitución de dote abonando aun 
una renta anual, como frutos ó intereses 
del capital de la misma, conforme autoriza 
el art. 1.342 del Código civil, se liquidará 
como donación con arreglo á lo prevenido 
en el art. 9.° de este reglamento, sirvien
do de base el capital, si se hubiere decla
rado, ó en otro caso, la capitalización de la 
renta anual al 5 por 100.

Cuando á virtud de pacto aleatorio esta
blecido en la adquisición de bienes en co
mún haya de refundirse sucesivamente en 
cada uno de los condóminos la parte que 
correspondía al premuerto, se liquidará en 
concepto de donación por cansa de muerte 
la transmisión á favor de los sobrevivien
tes.

Art. 21. Las transmisiones de bienes, 
acciones y derechos de todas clases que se 
Verifiquen por sucesión á titulo de heren
cia ó legado pagarán con arreglo al grado 
de parentesco entre el causante ó donante

(i) Véase el B. O. número 5190 

y el adquirente, con sujeción á los tipos 
de la escala que después se consigna, y á 
las disposiciones contenidas en este regla
mento, aun cuando no se hayan formali
zado los inventarios y particiones, siempre 
que resulte probado el acto en virtud del 
cual se verifica la transmisión.

La escala y tipos aplicables en cada 
caso serán los que á continuación se ex
presan:
Entre ascendientes y descendientes 

legítimos é hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio. .

Entre ascendientes y descendientes 
naturales, hijos legitimados por 
rescripto real y los adoptados. .

Entre cónyuges en la porción ó cuo
ta legal usufructuaria. ,

Entre cónyuges en la porción no le
gítima. •.

Entre colaterales de segundo grado. 
Entre colaterales de tercer grado. . 
Entre colaterales de cuarto grado. 
Entre colaterales de quinto grado. 
Entre colaterales de sexto grado. . 
Entre colaterales de grado más dis

tante del sexto y personas que no 
tengan parentesco con el testador. 

En favor del alma del testador. .

l‘4O

2‘80

r4o
4’20 
5’60
7
8’40
9’80

11-20

12’60
1'40

Las herencias y legados en favor del al
ma de otras personas tributarán por el ti
po correspondiente al grado de parentes
co que existiera entre éstas y el causante.

Cuando el cónyuge sobreviviente sea 
también único heredero, se prescindirá de 
la legítima usufructuaria y se liquidará el 
impuesto por el total de los bienes aplican
do el tipo correspondiente á la sucesión 
entre cónyuges por la porción no legítima.

Si, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 838 del Código civil, se hiciera pago 
al cónyuge sobreviviente de su haber le
gitimario en forma ó concepto distinto del 
usufructo, devengará no obstante por el 
tipo señalado en la escala precedente pa
ra dicha porción ó cuota legal, pero siem
pre que en cantidad ó calidad no exceda 
lo que se le adjudique ó reconozca de lo 
que por su cuota ó legítima le correspon
da; en lo que de ésta exceda, satisfará lo 
que corresponda con arreglo á los tipos 
determinados para la sucesión entre cónyu
ges en la institución voluntaria.

Las cantidades que perciban de las 
Compañías aseguradoras los herederos del 
asegurado ó beneficiarios designados en 
las pólizas, contribuirán en concepto de 
herencia por el tipo que corresponda en 
relación con el parentesco entre ellos y el 
asegurado.

Cuando el que en la póliza aparezca co
mo beneficiario, justifique con escritura 
pública de préstamo que la suma que ha 
de percibir por el seguro es un pago de 
cantidad debida por el asegurado, se con
siderará el caso como extinción de prés
tamo.

Las Compañías de Seguros no podrán 
satisfacer dichas sumas, si previamente no 
ee les acredita el pago del impuesto de-

Oficial
de las Baleares

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias v knb 
tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta^

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar en los Boletinei 
?{n é\C8 66^n de Je?ülr al gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa- 
r»n á 1°8 editores de los mencionados pénódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

1 vengado con la presentación de la corres
pondiente carta de pago, bajo las responsa
bilidades establecidas en este reglamento.

En las pensiones constituidas por tes
tamento, cuando el capital de las mismas 
se rebaje del caudal hereditario, al extin
guirse aquéllas el heredero satisfará el im
puesto correspondiente, según el grado de 
parentesco, al capital de la pensión.

El acto de satisfacer el heredero, á su 
elección, con arreglo á la legislación foral 
á los demás herederos su legítima en la 
clase de bienes que estime conveniente, 
no devengará el impuesto por otro con
cepto que el de herencia.

El heredamiento universal que con 
arreglo á dicha legislación puede estable
cerse en capitulaciones matrimoniales, no 
devengará el impuesto hasta el momento 
de abrirse la sucesión de la cual depende 
la verdadera adquisición de los bienes.

Cuando el testador disponga que por 
cuenta de la herencia se abone el impues
to de derechos reales que corresponda satis
facer á los legatarios, éste se considerará 
como aumento del legado para determinar 
la base liquidable.

La declaración ó manifestación hecha 
por el testador ó los herederos de que de
terminados bienes pertenecen á terceras 
personas, no surtirán el efecto de excluir 
aquéllos del caudal hereditario, sino en 
cuanto se justifique con documento feha
ciente y adecuado á la naturaleza de di
chos bienes, anterior á la fecha de abrir
se la sucesión, la propiedad que se recono
ce ó declara en favor de terceros.

La renuncia de la herencia hecha simple 
y gratuitamente en favor de los coherede
ros, con las circunstancias prevenididas en 
el número 3.® del art. 1.000 del Código ci
vil, no constituye acto sujeto al impuesto; 
pero si se verifica mediante precio en fa
vor de los mismos ó de distintas personas, 
ya lo fuere á título oneroso ó lucrativo, 
no sólo satisfará el impuesto el renuncian
te en concepto de herencia, sino además 
en el de cesión ó donación los adquirentes 
de la parte renunciada.

La transmisión de bienes consistentes 
en-ajuar de casa y ropas de uso personal 
se regirá por los preceptos del art. 29 de 
este reglamento.

Art. 22. En los fideicomisos, pagará 
el heredero fiduciario el 9 por 100, si en 
los plazos de seis ó doce meses respecti
vamente, este último improrrogable, que 
el reglamento establece para la presenta
ción de documentos relativos á herencias 
y legados, no fuere conocida por manifes
tación hecha en documento judicial, ú otor
gado ante Notario, la persona del herede
ro fideicomisario.

Si dentro de dichos plazos se conociese 
el heredero fideicomisario, satisfará éste el 
impuesto con arreglo á la escala y grados 
señalados para las herencias.

En las sustituciones fideicomisarias, si 
el fiduciario ó persona encargada por el 
testador de transmitir la herencia puede 
disfrutarla ep todo ó en parte, temporal ó 

vitaliciamente ó tuviere la facultad de dieb 
poner libremente de los productos ó ren
tas de los bienes hasta su entrega al here
dero fideicomisario, pagará el impuesto en 
concepto de usufructuario y con arreglo al 
grado de parentesco que le una con el cau
sante.

El tercero ó terceros llamados á su dis
frute serán considerados como herederos 
sustitutos, pagando también según la rela
ción de parentesco que tengan con la per
sona que los instituyó.

Art. 23. En los fideicomisos en que se 
i l  n en ProPÍedad los bienes hereditarios 

al heredero fiduciario, aun cuando sea con 
la obligación de levantar alguna carga en 
los términos que establece el art. 788 del 
Código civil, se liquidará el impuesto co
mo herencia en propiedad, con deducción 
de la carga si fuera deducible, por la cual 
satisfará el impuesto el que adquiera el be
neficio consiguiente al gravamenlimpuesto 
al heredero, por el título ó concepto que 
jurídicamente corresponde al acto.

Art. 24. Cuando el testador dispusie
re de sus bienes sustituyendo unos here
deros á otros, se pagará el impuesto en ca
da sustitución, con arreglo al parentesco 
entre el sustituto y el causante.

Si los herederos instituidos en tal con
cepto no tuviesen derecho en ningún caso 
á disponer de la herencia, ya por actos 
entre vivos ó por causa de muerte, se re
putarán como meros usufructuarios; pero 
8! no se Ies pone aquella limitación, ó es
tableciéndola lo fuere con condición reso
lutoria, se liquidará por la plena propiedad 
sin derecho á devolución alguna aun 
cuando por cumplirse la condición im
puesta haya de pasar la herencia al susti
tuto designado.

Se considerará como resolutoria la con
dición impuesta al heredero cuando para 
disponer de los bienes libremente haya de 
acreditar su necesidad enajenando antes 
los suyos propios, ó cuando el cempli- 
miento de la condición impuesta dependa 
de la exclusiva voluntad del instituido v 
por tanto, se liquidará desde luego la kd- 
quisición en plena propiedad. En ambos 
casos, si ocurrido el fallecimiento de dicho 
heredero se justificase que no dispuso de 
los bienes, podrán sus derecho habientes 
sohcitar la devolución del impuesto satis
fecho en la parte correspondiente á la na
da propiedad,

Art. 25. Las transmisiones de bienes v 
derechos reales pertenecientes á vínculos 
y mayorazgos, y á patronatos, capejhn as 
y memorias no comprendidos en el Con
venio celebrado con Su 8antid,.d en 25 de 
su importe 7’ aatÍ6f8rán e* 5 P°r 100 de 

riat v'26^ E° US !nformac¡onea poaeeo. 
nXy-A aomimo’ cuando el título de ad-

qU>e 86 aIegUe 8ea 61 de herencia 
ó legado entre ascendientes ó descendien
tes legítimos, cualquiera que sea U fecha 
de adquisición, se satisfará el 2’50'per 100 
dewalor comprobado de loa bienes ó de
rechos á que aquéllas se refieran.

M.C.D. 2022



2 •
Para que sea aplicable el -expresado -ti

po será requisito indispensable que se 
acompañe certificación en que conste que 
los bienes objeto de la información esta
ban amirallados á nombre del causante 
con anterioridad á su fallecimiento.

En todos los demás caeos, cualquiera 
que sea el grado de parentesco, el titulo y 
la fecha que se aleguen como fundamen
tos de la información á que se refieia la 
adquisición de los bienes ó derechos de 
que se trate, se satisfará el 4 por 100.

Art. 27. Las concesiones administrati
vas de minas, ferro carriles, tranvías, cana
les de riego, pantanos, desecación de la
gunas y saneamiento de terrenos, líneas 
telegráficas y telefónicas ó para la conduc
ción de electricidad, cualquiera que sea la 
aplicación que de ésta se haga, aprovecha
mientos de aguas, cultivos, pastos, lefias, 
arbolados y demás concesiones análogas, 
así como las de servidumbres de todas 
clases sobre bienes inmuebles, yá sean es
tos de propiedad particular ó de dominio 
públicos que se otorguen por el Estado, 
las Provincias ó los Municipios, satisfarán 
el 0*50 por 100 cuando tengan carácter de 
perpetuidad ó no sean revertibles á la en
tidad que las otorgue.

Las mismas concesiones, cuando ten
gan carácter temporal porque hayan de 
revertir á la entidad que las concedió ó 
pasar al dominio público expirado el plazo 
de la concesión, satisfarán el 0‘25 por 100.

Se considerarán concesiones administra
tivas, á los efectos del impuesto, las auto
rizaciones que se otorguen con arreglo á 
las respectivas leyes y reglamentos para 
la explotación de aguas minero-medicina
les, y las que, con arreglo ála ley de Puer
tos, se concedan para el establecimiento 
de muelles, astilleros, embarcaderos, bal
nearios y otros servicios y aprovechamien
tos en la zona marítima terrestre.

Los actos de traspaso, cesión ó enage- > 
nación de la concesión ó derecho á la ex
plotación de ferrocariles, tranvías, canales 
de riego y demás concesiones administra
tivas, y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución ó una vez realizadas, 
siempre que las concesiones y obras ha
yan de revertir al Estado, las provincias ó 
pueblos, satisfarán el 0*25 por 100.

Los mismos actos y transmisiones, 
cuando no sean revertibles, sino concedi
dos á perpetuidad, devengarán el 1 por 100

Cuando los actos á transmisiones á que 
se refieren los dos párrafos anteriores se 
verifiquen por título hereditario ó dona
ción por causa de muerte, tributarán por 
la escala establecida para las herencias.

Art. 28. Contribuirán por el 0*50 por 
100 del valor de los bienes, los actos y 
contratos siguientes:

l .° La constitución y extinción de hi
potecas que garanticen la gestión de fun
cionarios públicos ó de contratistas con el 
Estado.

2 .° La constitución y cancelación de 
las hipotecas y de las fianzas que garantí» 
Oen los contratos de arriendo de la recau» 
dación de contribuciones, rentas ó impues
tos celebrados directamente por el Estado.

3 .° La extinción ó cancelación de las 
hipotecas que se hubieran constituido á 
favor del Estado en garantía del precio 
aplazado en las enajenaciones de bienes, 
censos y derechos transmitidos por el mis
mo, y en las redencionee de censos, hechas 
todas en virtud de las leyes desamortiza- 
doras.

4 .° La extinción legal de las servidum
bres personales y reales, endendiéndose 
que tienen lugar la de las primeras cuan
do se refundan en la propiedad, y la de las 
segundas, por la completa desaparición ó 
demolición del predio dominante ó del sir
viente, ó por la reunión de los dos en uno 
solo.

La constitución, reconocimiento, modi
ficación y extinción de las servidumbres 
en general y su transmisión por contrato, 
contribuirá por el tipo correspondiente á 
los demas derechos reales; y la transmi
sión por título hereditario, por la escala 
señalada á las herencias.

(Se continuará')

SECCION OFICIAL 
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Núm. 756
DELEGACION DE HACIENDA 

DE iLAS BALEARES
Impuesto sobrb utilidades.-Circular.— 

La Gaceta de Madrid, en sus números 
de 28 de Marzo último y 4 del actual 
ha publicado la Ley y Reglamento del 
impuesto sobre utilidades y esta Dele
gación de mi cargo, con el fin de que 
los contribuyentes no puedan alegar 
nunca ignorancia y sepan A que atener
se respecto á las bases tributarias á que 
les somete la nueva ley, ha creído con
veniente dar la mayor publicidad á al
gunos de los artículos de la misma y del 
Reglamento en evitación de responsa
bilidades y con objeto de que se dismi
nuyan las dificultades y entorpecimiem 
tos propios del establecimiento de una 
nueva contribución.

Aunque de reciente creación el refe
rido impuesto sobre la utilidad, muchos 
délos conceptos tributarios que com 
prende figuraban ya entre los de la Con
tribución industrial y de Comercio, 
otros como impuesto sobre haberes, 
sueldos y asignaciones y otros en el del 
1‘25 por 100 sobre intereses de la Deu
da y valores mercantiles, pero distando 
mucho del carácter único que al presen
te impone á todos ellos la nueva Ley 
que refunde en un sólo criterio de impo
sición la utilidad obtenida por cuantos 
conceptos puedan producirla, clasifica
da en la forma que lo hace, al frente de 
cada una de sus tres tarifas.

Penetrada esta Delegación de la gran 
transcendencia del nuevo impuesto, del 
porvenir que ofrece y del cuantioso ori
gen de renta que representa y puede 
representar para el Tesoro público, es 
de absoluta necesidad que por parte de 
todas las Corporaciones provinciales y 
municipales, Sociedades de crédito, 
Bancos, particulares y entidades de to
das clases, se faciliten con puntualidad 
y exactitud los documentos y declara
ciones reglamentarias para que por la 
Administración de Hacienda pueda for
marse la estadística tributaria A fin de 
que le sirva de guía permanente para 
la Administración del impuesto: de este 
modo la citada dependencia podrá en 
tiempo oportuno advertir A los deudo
res la obligación en que se hallan de 
satisfacer el impuesto evitando que se 
persiga A los contribuyentes, cuyas res
ponsabilidades determina el Reglamen
to imponiéndoles multas que varían en
tre 50 y 500 pesetas, sin perjuicio de los 
que por su resistencia, mala fé ó false
dad en sus declaraciones caen dentro 
de las prescripciones del Código penal.

Confiadamente espero que por lo qtie 
respecta á esta provincia no llegará 
nunca el caso censible de apelar á me
didas de rigor que aunque fuera el pri
mero en lamentar no dejaría de im
poner por prevenirlo así las disposicio
nes dictadas por la Superioridad.

Con cbjeto de evitar consultas y erro
res fáciles siempre de contener en todo 
cambio de servicios, y prevenir las di
ficultades que pudiera ofrecer el plantea
miento de la nueva contribución y pro
poner el tránsito de los contribuyentes 
que deban cesar en un tributo para in
gresar en otros, estimo conveniente dar 
á conocer algunas de las reglas dicta
das por la Dirección general de Contri
buciones é Intervención general de la 
Administración del Estado, y son las si
guientes:

«1.a Se darán de baja por la Admi
nistración de Hacienda en las matrícu
las de la Contribución industrial los 
contribuyentes comprendidos en la ta
rifa 2.a epígrafes 1, 2, 2 bis, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 y 72. Los recibos de estos con
tribuyentes expedidos para el 4.° tri
mestre de 1899-900 (hoy 2.° de 1900) se 
inutilizarán por medio de taladro y re
lacionarán debidamente clasificados por 

conceptos y pliebíos dándose de baja éil 
los libros y cuenta correspondientes al 
presente mes de Abril.

2.a Todos los Bancos, Sociedades, 
Corporaciones, banqueros y particula
res quedan obligados á presentar en la 
Administración de Hacienda, antes del 
dia 15 de Mayo próximo declaraciones 
ajustadas á los modelos correspondien
tes:

l .° Del capital emitido en acciones 
circulantes en l.° de Enero del año co
rriente.

2 .° Del capital emitido en obliga
ciones y cédulas hipotecarias existentes 
en igual fecha.

3 .° El tanto por 100 del interés de 
éstas y sus cuadros de amortización, * 
siendo de advertir que al vencimiento 
de las respecti zas obligaciones deberán 
ingresar su importe en Tesorería pues» 
to que en lo sucesivo dejarán de cobrar
se en la forma acostumbrada.

3 .a Líos mismos Bancos, Sociedades, 
etc. deberán dar cuenta mensual A la 
Administración de Hacienda de las al» 
teraciones que experimente el personal 
y en su caso las acciones, obligaciones, 
etc.

4 .a Los prestamistas sobre alhajas, 
prendas, muebles, etc., etc., están obli
gados á prestar iguales declaraciones, 
acompañadas de relaciones de los inte
reses cobrados por préstamos y habien
do de tributar por utilidades los intere- 
sos de esos préstamos, se tendrán en 
cuenta en la declaración de los venci
mientos, así como en su liquidación, las 
sumas satisfechas por contribución in
dustrial con objeto de que su importe se 
compute al fijar la cantidad exijible por 
la contribución de utilidades.

5 .a Si algún Ayuntamiento no hu
biere aun remitido la copia do su pre
supuesto de gastos la remitirá precisa
mente dentro del plazo de ocho días y si 
no lo hiciere incurrirá en la multa de
signada en el artículo del Reglamento.

6 .a En las cuentas correspondientes 
se distinguirá la contribución en los 
tres subconceptos que determina la ley, 
á saber:

Del trabajo personal.
Del Capital.
Del trabajo personal juntamente con 

el capital.
7 .a Cuando la Administración de 

Hacienda tenga reunidas las declaracio
nes de todos los Bancos y Sociedades en 
la forma y plazos determinados en la 
regla 2.a remitirá una relación de las 
mismas á la Dirección geueral de Con
tribuciones, ampliándola con las decla
raciones que en el curso del año se pre
senten y con las modificaciones produ
cidas.

8 .a En los mandamientos de ingreso 
procedentes de la retención indirecta se 
hará constar el importe integro del in
greso y el del 1 por 100 de cobranza 
autorizado por la Ley, y el líquido á in
gresar, pero haciéndose efectivo sola
mente este último á fin de evitar las 
operaciones de formalización de dicho 
uno por 100,

9 a Siendo muchos los contribuyen
tes que tributando antes por contribu
ción industrial estaban acostumbrados 
á esperar que se les presentara al co
bro el correspondiente recibo, y en lo 
sucesivo habrán de hacer directamen
te los ingresos en Tesorería por la con
tribución de utilidades, y habiendo tam
bién algunos, como ocurre con los due
ños de fincas hipotecadas que deben 
ahora retener al acreedor é ingresar la 
contribución que antes pagaba dicho 
acreedor prestamista, se advierte á es
tos contribuyentes sin perjuicio de que 
en su dia lo haga la Administración de 
Hacienda, las modificaciones que expe
rimenta la cobranza del impuesto el 
cual deberán satisfacer en adelante los 
prestatarios en vez de los prestamistas.

10 .a Se advierte á las Diputaciones 
y Ayuntamientos así como á los Regis
tradores de la propiedad, que incurren 

eti penalidad si no proséntan A la Ad
ministración de Hacienda en los plazos 
reglamentarios las certificaciones y de
claraciones que establecen los artículos 
15 y 16 la Ley de 27 de Marzo último y 
asimismo prevengo A la Diputación y 
Ayuntamientos que el art. 11 del Regla
mento del 30 del mismo mes les consti
tuye en depositarios de la parte alícuo
ta que en concepto de contribución co
rresponde al Estado, con todas las res
ponsabilidades del Código penal; y por 
último, que el retraso en el ingreso de 
las cantidades retenidas por cuenta del 
Estado, lleva consigo un 5 por 100 de 
interés de demora.

Esta Delegación estima suficientes 
las anteriores reglas para que con ellas 
pueda encauzarse la administración 
del nuevo impuesto; pero en su deseo 
de dar la mayor publicidad á las dispo* 
siciones reglamentarias y sobre todo pa« 
ra evitar que los contribuyentes caigan 
en responsabilidades, se reproducen al
gunos artículos de la Ley de 27 de Mar
zo y Reglamento de 30 del mismo mes 
para general conocimiento. Son los si» 
guien tes:

MI
Art. 13.......... Todas las Corporacio

nes, las Sociedades anónimas nacionales 
y las extranjeras con representación en 
España, quedan además obligadas á 
dar, dentro del mes siguieate al día de 
la promulgación de esta Ley, una de
claración que exprese:

A. El capital emitido en acciones 
circulantes en l.° de Enero del corrien
te año.

B. El capital emitido en obligacio
nes existentes en igual fecha, y

C. El tanto por 100 del interés de 
éstas y sus cuadros de amortización.

HKGLlllKVTO
Art. 2.° Está sujeta al pago de esta 

contribución toda persona natural ó ju
rídica, nacional ó extranjera, por razón 
de utilidades que haya obtenido dentro 
del territorio español ó que sean satis
fechas, dentro ó fuera del territorio, por 
personas ó entidades domiciliadas ó re
sidentes en el mismo, ó que se paguen 
en territorio español aunque radique 
fuera del mismo la persona ó entidad 
deudora.....................................................

Art. 10. Las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Coi poraciones, 
Compañías y particulares, retendrán el 
tanto por 100 que corresponda al Esta
do según la Tarifa en el día en que de
ban satisfacer á sus acreedores respec
tivos:

l .° Los dividendos, intereses y pri
mas de amortización de las acciones y 
obligaciones de todas clases.

2 .® Los intereses de las cédulas y 
préstamos hipotecarios y también los 
de los consignados en escritura pública.

3 .° Los sueldos, dietas, asignacio
nes y retribuciones ordinarias ó extraor
dinarias que tengan señalados á sus 
empleados tanto las Diputaciones y 
Ayuntamientos, como los Bancos, Com
pañías, Sociedades anónimas, Montes 
do Piedad, Cajas de Ahorro, Corpora
ciones de todas clases, Casas de Banca, 
de Comercio y particulares; y

4 .° Los sueldos, asignaciones, retri
buciones ó gratificaciones que, según 
los contratos, nóminas y demás docu
mentos, disfruten dentro de cada quin
cena los actores dramáticos ó líricos, 
toreros, pelotaris y otros artistas en ge
neral que trabajen en circos, teatros, 
plazas de toros, frontones ó salones.

Art. 11. Conforme dispone el art. 7.° 
de la Ley, la retención se entenderá he
cha por las referidas entidades y perso
nas en el día mismo en que el dividen
do, interés, beneficio ó remuneración 
sean exigióles por los acreedores res
pectivos, quedando aquéllas constitui
das, desde esa fecha, en depositarías 
de la parte alícuota de interés, benefi
cio ó remuneración que, en concepto dq 
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contfibación, corresponde al Estado, 
El ingreso en el Tesoro lo verificarán 

¿entro de los treinta días siguientes á 
dicha fecha, y simultáneamente se de
ducirá en el mismo texto de manda
miento de ingreso el importe del premio 
de cobranza correspondiente.

El mandamiento de ingreso se expe
dirá en vista de declaración jurada que 
8e presentará por duplicado dentro de 
aquel plazo, arreglada al modelo nú
mero 1, cuya liquidación será revisada 
por la Administración.

Art, 16. Las Sociedades anónimas 
nacioQ^08 ó extranjeras con represen
tación ó sucursal en España, Bancos y 
banqueros que descuenten ó paguen en 
España, por cuenta propia ó ajena, di
videndos, primas, beneficios ó cupones 
de acciones, obligaciones ó títulos de 
empréstitos, cualquiera que sea su nom
bre, de Sociedades, Compañías, Empre
sas y Corporaciones extranjeras y de 
Municipios, provincias y Estados, tam
bién extranjeros, quedan obligados á 
facilitar eh los quince días siguientes al 
término de cada trimestre al Adminis
trador de Hacienda de la provincia, una 
declaración jurada, haciendo constar 
las cantidades que hayan abonado por 
dichos conceptos durante el trimestre y 
el de la contribución correspondiente 
que habrán retenido, según dispone el 
art. 13 de la Ley, al ingreso de la cual 
vienen obligados, conforme á la misma, 
en los otros quince días del mes siguien
te al último de dicho trimestre.

Art. 17. Respecto de sus propias ac
ciones y obligaciones, los Bancos, So
ciedades y Corporaciones presentarán 
su declaración de utilidades por dividen
dos, é intereses pagaderos en España ó 
procedentes de negocios explotados ó 
hipotecas constituidas sobre bienes sitos 
en España, que deben retener á sus ac
cionistas ú obligacionistas, en los quin
ce días siguientes á la fecha del venci
miento de tales valores, efectuando el 
ingreso en los quince siguientes.

Art. 18. Los deudores por présta
mos con hipoteca que se hallen subsis
tentes en la actualidad y hayan sido 
constituidos por escritura presentada á 
la liquidación del impuesto de Derechos 
reales antes de la publicación de este 
Reglamento, están obligados á dar de
claración jurada al ocurrir el primer 
vencimiento de intereses de l.° de Abril 
de este año ó fecha posterior que deban 
satisfacer al prestamista, á retener la 
contribución de ese vencimiento y los 
demás que ocurran, y á ingresarla en 
el Tesoro en los plazos establecidos por 
este Reglamento.

Los préstamos hipotecarios, vencidos 
ó no, se entienden subsistentes hasta 
qué se pruebe su cancelación con docu
mento inscrito en el Registro de la Pro
piedad ó certificación de esa inscripción.

Art. 19. Los deudores por préstamos 
consignados en escritura sin hipoteca ó 
en documentos privados y en los actos 
de conciliación llamados convenidos, 
están exentos de presentar la declara

; ción referida, quedando á cargo del 
. prestamista esa obligación, así como la 
: de ingresar la contribución sobre utili

dades por intereses vencidos correspon
diente á cada trimestre, en cuanto ex
ceda en cada uno de la cuota gremial ó 
de tarifa que satisfaga por contribución 
industrial, si está habitualmente dedi
cado á dicha industria; quedando á sal
vo la exección de las Cajas de Ahorro y 
Montes de Piedad establecidos con apro
bación del Gobierno, cuyos capitales y 
acumulación de beneficios se emplean 
exclusivamente en préstamos sobre al
hajas y otros efectos, sin distribución 
de beneficio alguno entre los fundadores.

Los préstamos escrituarios sin hipote
case entenderán subsistentes mientras 
no se presente el documento en cuya vir
tud se hayan cancelado, el cual habrá 

, de tener al pie la correspondiente nota 
de liquidación del impuesto de Dere- 
Phos reales.

Art. 21. Los Directores ó Gerentes 
de las Sociedades, Compañías ó Empre
sas y los particulares que tengan em- 
)leados con sueldos, dietas, asignacio 
nes, retribuciones, comisiones ó gratifi
caciones ordinarias ó extraordinarias 
comprendidas en la tarifa primera, epí
grafe primero, letra A, y epígrafe se
cundo, letras A y B, presentarán, en 
os primeros quince días de cada año, 
)or cada uno de sus conceptos, una de- 
slaración jurada detallando los nom
bres, domicilios y utilidad total impo
nible, debiendo dar cuenta á la Admi
nistración de las alteraciones que du
rante el año ocurran.

Las Sociedades de seguros, como com
probación de la declaración de las co- 
nisiones de sus agentes, presentarán á 
a vez una relación que exprese los 

nombres y residencias de cada agente, 
os números de las pólizas, el importe de 
as primas suscritas en loa contratos he

chos por su mediación y el tanto por 
ciento en que la comisión consista.

La declaración se presentará en los 
quince días primeros del mes siguiente 
al final del trimestre respectivo, y el in
greso de la contribución se hará en los 
otros quince días restantes de dicho 
mes.

Cuando se trate de sueldos ó haberes 
anuales, las declaraciones se presenta
rán en los quince primeros dias del año, 
dando cuenta de los aumentos ó bajas 
que en los meses sucesivos ocurran con 
relación á la cifra de utilidades que la 
jrimera declaración contenga.

Art. 25. Las utilidades líquidas de 
os Bancos y Sociedades comprendidas 

en la tarifa 3.* se entenderán para este 
in obtenidas quince días después del de 
a fecha en que se haya fijado el divi

dendo de las acciones, y en los otros 
quince siguientes se habrá de presentar 
á la Administración la declaración ju
rada del importe de aquellas utilidades, 
acompañada de la certificación que dis 
Done el art. 8.° de la Ley, así como tam- 
)ién de la copia autorizada del Balance 
y Memoria si se tratare de la utilidad li
quidada definitivamente como fin del 
año comercial».

Confio en el celo siempre demostrado 
por las Exmas, Corporaciones provin
cial y municipal de esta Ciudad, asi co
mo en el de los restantes municipios de 
las islas y Sres. Registradores de la Pro
piedad, á, fin de que dén el más exacto 
cumplimiento á las disposiciones déla ley 
y prescripciones reglamentarias para 
evitarme el doloroso pero ineludible de
ber de imponer los severos correctivos 
á que podrían hacerse acreedores si lle
gasen á contravenir ó á faltar á dichos 
preceptos, según dejo dicho anterior
mente.

Palma 19 Abril de 1900.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 757

Anuncio.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 6 de los corrientes 
aparece el siguiente Real decreto.—<A 
propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Mini8troe;= 
En nombre de Mi Augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,=Vengo en decretar lo siguien- 
te:=ArtícQlo l.° Queda sin efecto el Real 
decreto fecha 28 de Noviembre de 1899 
mandando aplicar los «Resultados provi
sionales» del censo de población de 1897 
al impuesto de consumos para el señala
miento de los cupos obligatorios, y en su 
consecuencia se restablecen, para las po
blaciones menores de 30.000 habitantes, 
los cupos forzosos que han satisfecho has
ta 31 de Diciembre último. Subsistirán, 
sin embargo, los cupos señalados en 30 
del citado mes de Noviembre respecto de 
los pueblos que obtuvieron rebaja en ese 
señalamiento.=Art. 2.° Quedarán sin efec
to los repartos adicionales que se hayan 
formado en virtud del art. 2.° del Rea 
dórelo de 28 de Noviembre de 1899, rein

tegrándose á los contribuyentes en el se
gundo trimestre del actual año y aplicán
dose las tarifas que correspondan según 
la clase de población deducida del censo 
de 1887 respecto de los Municipios cuyo 
antiguo cupo se restablece.=Art. 3.° Por 
el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.=Dado en Palacio á cinco 
de Abril mil novecientos.=Maria Cristina. 
=El Ministro de Hacienda, Raimundo 
F. Villaverde».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de todos los Municipios advirtiéndoles al 
propio tiempo que como consecuencia del 
aludido Real decreto quedan resueltas to
das las instancias presentadas por los mis
mos para reclamar contra los cupos que 
se fijaron en 30 de Noviembre de 1899.

Palma 21 Abril de 1900.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Nüm. 758
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—El día 28 del actual á las 

once de la mañana tendrá lugar en el de
pósito de Guarda-Costas, sito en el muelle 
de esta capital, la tercera subasta del apa
rejo y demás efectos pertenecientes á un 
falucho apresado con tabaco de contraban
do el día veintitrés de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete y declarado 
comiso por la Junta Administrativa de es
ta provincia mediante acuerdo recaído en 
el expediente administrativo número 29 
del ejercicio de 1897 á 98.

Habiendo quedado desiertas las dos pri
meras subastas, en esta tercera se admiti
rán todas las posturas que se presenten, 
sin sujeción á tipo, adjudicándose al me
jor postor.

La subasta se verificará en un solo lote 
siendo de cargo del comprador todos los 
gastos que ella origine.

Palma 21 de Abril de 1899.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 759
Anuncio.—El día 28 del actual á las 

once y media de la mañana tendrá lugar 
en el depósito de Guarda-Costas, sito en 
el muelle de esta capital, la tercera subas
ta del aparejo y demás efectos pertene
cientes á un falucho apresado con tabaco 
de contrabando el día 19 de Octubre de 
1897 y declarado comiso por la Junta Ad
ministrativa de esta provincia mediante 
acuerdo recaído en el expediente adminis
trativo número 44 del ejercicio de 1897 á 
1898.

Habiendo quedado desiertas las dos pri
meras subastas, en esta tercera se admiti
rán todas las posturas que se presenten, 
sin sujeción á tipo, adjudicándose al me
jor postor.

La subasta se verificará en un solo lote 
siendo de cargo del comprador todos los 
gastos que ella origine.

Palma 21 de Abril de 1900.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 760
Anuncio.—El día 28 del actual á las 

doce de la mañana tendrá lugar en el de
pósito de Guarda-Costas, sito en el mue
lle de esta capital, la tercera subasta del 
aparejo y demás efectos pertenecientes a 
un falucho apresado con tabaco de contra
bando el día l.° de Diciembre de 1897 y 
declarado comiso por la Junta Adminis
trativa de esta provincia mediante acuer
do recaído en el expediente administrati
vo número 50 del ejercicio de 1897 á 98.

Habiendo quedado desiertas las dos 
primeras subastas, en esta tercera so ad
mitirán todas las posturas que se presen
ten, sin sujeción á tipo, adjudicándose al 
mejor postor.

La subasta se verificará en un solo lote 
siendo de cargo del comprador todos los 
gastos que ella origine.

Palma 21 de Abril de 1900.—Valentín 
Sambricio.

3
Ñúm. 761

Anuncio.—El día 28 del actual á las 
doce y media de la mañana tendrá lugar 
en el depósito de Guarda-Costas, sito en 
el muelle de esta capital, la tercera subas
ta del aparejo y demás efectos pertene
cientes á un falucho apresado con tabaco 
de contrabando el día 27 de Diciembre de 
1897 y declarado comiso por la Junta Ad
ministrativa de esta provincia mediante 
acuerdo recaído en el expediente adminis
trativo número 56 del ejercicio de 1897 á 
1898

Habiendo quedado desiertas las dos pri* 
meras subastas, en esta tercera se admiti
rán todas las posturas que se presenten, 
sin sujeción á tipo, adjudicándose al me
jor postor.

La subasta se verificará en Un sólo lote 
siempre de cargo del comprador todos los 
gastos que ella origine.

Palma 21 de Abril de 1900.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 762
ADMINISTRACION

DEL REAL PATRIMONIO BALEAR

Palma de Mallorca
Habiéndose dispuesto por Real orden 

de 18 del actual comunicada por el Exce
lentísimo señor Intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio, sacar á público 
concurso el arriendo por término de seis 
años del llamado Huerto del Rey, perte
neciente á este Patrimonio, se hace pre
sente que dicho concurso tendrá lugar 
arregladamente á las condiciones siguien
tes:

1 .a El huerto que se dá en arrenda
miento comprende todo el terreno cono
cido por Huerto del Rey, limitado por las 
calles del Conquistador y de la Marina, el 
muro del Cuartel de Caballería y el que 
sostiene el Real Palacio de la Almudaina.

2 .a El arrendamiento se hace por tér
mino de seis años que empezarán á con
tarse en l.° de Jumo de 1900 y termina
rán en 31 de Mayo de 1906, sin perjuicio 
de que antes de la terminación pueda pro
rrogarse por plazo igual ó por el que con
viniese á los contratantes.

En los contratos sucesivos, hasta com
pletar un total de diez y ocho años, se re
servará al arrendatario el derecho de tan
teo.

3 .a El arrendatario podrá destinar el 
terreno arrendado á los usos lícitos que 
estime oportunos, hacer en él laa cons
trucciones que le convengan, ó instalar en 
el mismo los recreos honestos y permiti
dos por las leyes, que á bien tenga; some
tiéndose á las Ordenanzas municipales y 
á los acuerdos que adopte la Intendencia 
de la Real Casa y Patrimonio, sin que en 
ningún caso pueda prescindir de ellos.

4 .a Las construcciones á que se refie
re la base anterior, deberán ser previa
mente aprobadas por la Intendencia, á la 
cual se presentarán en tiempo oportuno 
los proyectos y planos correspondientes.

5 .a El local arrendado y los edificios 
que en él se construyan, no podrán ser 
destinados habitual ni accidentalmente á 
meetings, banquetes, conferencias, mani
festaciones d reuniones de carácter polí
tico, ni se podrán dar en ellas espectácu
los contrarios á la moral y á laa buenas 
costumbres; debiendo someterse el arren
datario á lo que en cada caso resuelva el 
Administrador del Real Patrimonio, y si 
no estuvieife conforme con él, á lo que de
termine la Intendencia de la Real Casa.

6 .a El tipo del precio del arrenda
miento, para los efectos de este concuño, 
será el de tres mil pesetas anuales, y no 
se admitirá proposición alguna que no 
cubra esta cantidad.

. Resérvase dicho Gentío el derecho 
de adjudica: el arrendamiento, previo in* 
forrn^ Administración, á quien esti
me oportuno, ó de desechar todas las pro
posiciones que se presenten si no ¡as esti
mase aceptables.

8 .a El precio del arrendamiento s q  
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abonara en esta Administración por men- | 
sualidades anticipadas, en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España, siempre que 
éstos circulen en la plaza sin descuento 
alguno.

9 .a El arrendatario, antes del otorga
miento de la escritura pública de arrieu- 
do, que tendrá lugar dentro de los ocho 
días siguientes al en que se reciba en esta 
Administración la resolución de la Inten
dencia, deberá presentar resguardo que 
acredite haber depositado en la Sucursal 
en esta provincia de la Caja general de 
Depósitos, á disposición de esta Adminis
tración y para garantizar el contrato, la 
suma de tres mil pesetas en metálico ó 
en títulos de la Deuda del Estado, que al 
precio oficial de cotización, cubran y man
tengan siempre cubierta durante todo el 
tiempo que subsista el depósito la men* 
clonada suma de tres mil pesetas.

10 .a Este depósito subsistirá durante 
todo el tiempo que esté en vigar el contra
to de arrendamiento.

11 .a La falta de pago del precio del 
arriendo en la forma y plazo establecidos 
en la condición 8.a dará lugar al deshau- 
cio, y llevará consigo la pérdida del depó
sito indicado, que pasará á poder del Real 
Patrimonio, á favor del cual quedarán 
también cuantas construcciones hubiese 
levantado el arrendatario en el Huerto del 
Rey.

12 .a Al terminar el arriendo, será po- 
tertativo en el Real Patrimonio quedarse 
con los edificios que el arrendatario hubie
re construido, abonando por ellos el valor 
de los materiales á justa regulación de pe
ritos, ú obligarle á que deje las cosas en 
el mismo ser y estado que las recibó.

Los peritos se nombrarán uno por cada 
parte, y si entre ellos no hubiese acuerdo, 
ee designará un tercero por ambas par
tes contratantes. Si tampoco éstas estuvie
ren conformes en la designación del terce
ro, se rogará al Sr. Presidente de la Au
diencia que se sirva nombrarlos. En todo 
caso será el arrendatario responsable de 
los daños y perjuicios que se originen al 
Real Patrimonio.

13 .a Las proposiciones se presentarán 
en esta Administración (Miramar 6, prin
cipal) bajo pliego cerrado, y ee admitirán 
todos les días no feriados, de diez de la 
mañana á una de la tarde, desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia, hasta el doce de Ma
yó próximo. El día trece á las once de la 
mañana se procederá á la apertura de los 
pliegos, remitiéndose éstos á la Intenden
cia, con informe de la Administración.

14 .a Los gastos de la escritura matriz 
y los de la primera copia de la misma pa
ra el Real Patrimonio, serán de cargo del 
arrendatario,

Palma de Mallorca 21 de Abril de 1900. 
-»El Administrador, Enrique Sureda,

Núm. 763
ALCALDÍA DE PALMA

Reunido el Tribunal nombrado por el 
Excmo. Ayuntamiento para los exámenes 
de los aspirantes á la plaza de Secretario 
de la Corporación municipal, ha acordado 
que los mismos empiezen el Juéves día 26 
del corriente mes á las 4 de la tarde, en la 
Sala de Sesiones del Excmo. Ayunta
miento.

Palma 21 de Abril de 1900.—Antonio 
Rosselló, Alcalde Presidente del Tribunal 
de exámenes.

Núm. 764
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia y de Instrucción del partido 
de Palma.
En i’pa aat08 ejecutivos que se siguen 

ante este' Juzgado y Escribanía del infras
crito actuaijo, por el Procurador D. Nico
lás Piña á nombre de la Sociedad Cambio 
Mallorquín, contri? D. Nicolás, D. Miguel, 
D.a Gertrudis y D.*' .Matilde Humbert y 
Burguer; sobre pago de pantidad, tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días la siguiente finca;

Una casa fábrica sita en esta ciudac 
plaza del Temple número ocho, compues

ta de planta baja con botiga al lado y un | 
lequeflo entresuelo encima de la misma, 
indante todo el cuerpo de edificio por la 

derecha entrando con huerto de herederos 
de D. Miguel Palmer, por la izquierda con 
casa de herederos de D. José Rosselló,
>or el fondo con la de D. Sebastian Ma- 
roig y por la parte superior del entresuelo 

con casa de D. Bartolomé Ramonel’; jus
tipreciada en la cantidad de diez y seis 
mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
quince de Mayo próximo á las once de la 
mañana ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Ia Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, sirviendo en pago á cuenta 
del precio al que le fuese adjudicada de
volviéndose á los demás, y no se admiti
rá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

2 .a Que los gastos de subasta y rema
te, escritura de traspaso y demás hasta la 
inscripción en el Registro de la propiedad, 
serán de cargo del comprador.

3 .a Que la subasta se celebrará sin su
plir previamente los títulos de propiedad.

4 .a Que si sobre la finca pesase algu
na servidumbre, no podrá pedir el com
prador rebaja de ninguna clase.

Palma catorce Abril de mil novecientos. 
—Manuel Perez Porto.—Ante mí, Juan 
Bestard. -----

Núm. 765

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y por ante la Escribanía 
de infrascrito actuario penden autos juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
promovidos por D. Salvador Portell y Por- 
tell, contra D • Catalina Fullana, D. Bar
tolomé Villalonga, D. Pedro Francisco 
Portell, D.a Catalina Fullana y Ginard y 
D. Miguel Boscana y Ginard y caso de ha
ber fallecido alguno de estos contra sus 
herederos ó sucesores respectivos, todos 
de ignorado domicilio; sobre cancelación 
de los gravámenes que se espresarán á 
que resulta estar afecta una casa y corral 
señalada con el número sesenta y ocho de 
la calle del Valle antes Valí de la Matra 
de la villa de Lluchmayor; y cuyos gravá
menes son:

Un censo de diez y ocho sueldos paga
dero cada año á Catalina Fullana cuyo 
vencimiento y fuero no consta.

Una hipoteca constituida por Miguel 
Portell y Fullana á favor de D. Bartolomé 
Villalonga y Martí para garantir el présta
mo que este hizo á favor de Jaime Portell 
de la suma de ciento catorce libras diez y 
seis sueldos, según escritura pública auto
rizada por el Notario D. Bartolomé Salvá 
el catorce Octubre de mil ochocientos 
treinta y ocho,

Otra hipoteca impuesta por el mismo 
Miguel Portell á favor de su hijo Pedro 
Francisco Portell por la suma de ciento 
cuarenta y cuatro libras, según escritura 
pública autorizada por el Notario D. Jaime 
Rosselló el nueve Marzo de mil ochocien
tos cuarenta y nueve. .

Otra hipoteca impuesta por el mismo 
Miguel Portell á favor de Catalina Fulla
na y Ginard por un préstamo gratuito de 
cien libras mallorquínas constituido en es
critura pública autorizada por el Notario 
D. Francisco Sancho el diez de Julio de 
mil ochocientos cincuenta.

Y otra hipoteca que constituyó el rela
cionado Portell ó favor de D. Miguel Bos
cana y Alemañy en seguridad de un prés
tamo gratuito de ciento veinte y una li
bras mallorquínas, según escritura públi
ca autorizada por el Notario D. Francisco 
Sancho el veinte y cuatro Octubre de mil 
ochocientos cincuenta.

En su consecuencia, tengo acordado es
pedir el presente edicto por el que se cita 
y emplaza á dichos demandados D.a Cata
lina Fullana, D. Gabriel Villalonga, don 
Pedro Francisco Portell, D.a Catalina Fu- 
llana Ginard y D. Miguel Boscana Gi- 
oard, y caso de haber fallecido alguno de 
éstos, sus herederos ó sucesores, para que 

comparezcan en los autos dentro el térmi- | 
no de nueve días contados desde la inser
ción del presente edicto en si Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; en cuyo caso 
les serán entregadas las copias simples de 
la demanda y documentos en que se 
funda.

Palma diez y ocho Abril de mil nove
cientos.—Manuel Perez Porto.—Ante mí, 
Pedro Gazá. -----

Núm. 766
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Juan Mirailes Marimon 
hijo de Juan y de Juana Ana, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, periodista 
y de veinte y siete años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora para que en el 
término de quince días contados desde el 
siguiente al que se publique esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca á este Juzgado á fin de ingresar en 
la cárcel en virtud de auto de prisión dic
tado cotittra él en causa que se le sigue 
por estafa.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de policía judicial que procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto po
niéndolo si fuere habido á disposición de 
este Juzgado.

Palma treinta y uno Marzo de mil no
vecientos.—Manuel Perez Porto.- -Por su 
mandado, Sebastian Gazá.

Núm. 767
D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Rafael Cruellas y Ferrer, 
de veinte años de edad, hijo de Antonio 
y de Francisca Ana, soltero, natural de 
Campos y vecino de Porreras, alfarero, de 
ignorado paradero, para que dentro el tér
mino de diez días á contar de la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid se presente en este Juzgado al objeto 
de notificarle el auto de conclusión del su
mario que se le sigue sobre sustracción de 
dinero y juegos prohibidos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dado en Manacor á siete de Abril de 
mil novecientos.—Manuel Suarez Martí
nez.—P, 8. M.—Bartolomé Sureda.

Núm. 768
CEDULA DE CITACION

El 8r. Juez de instrucción de este par
tido, mediante providencia de diez del ac
tual en la causa que se sigue sobre con* 
trabando de tabaco; ha mandado que se 
cite á Isabel Palmer Caldentey, natural de 
Manacor, viuda, de cincuenta y tres años 
de edad, vecina de esta ciudad y de igno
rado paradero y domicilio, la cual fué 
aprehendida con tabaco de contrabando 
la mañana del seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho en la puerta 
de San Antonio de esta misma ciudad; pa
ra que dentro de quinto día y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante di
cho Juzgado y Escribanía dal infrascrito, 
al objeto de declarar en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley, si 
no lo verifica.

En su virtud y para que sirva de cita
ción en forma á la referida Isabel Palmer 
Caldentey, se espide la presente cédula 
para su publicacián en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma á once de Abril de mil novecien
tos.—El actuario, Antonio Tomás.

Núm 769
D. Juan Obrador Prohens, Juez municipal 

de la ciudad de Felanitx provincia de 
las Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la Sq . 
ca siguiente:

Dos casas contiguas con corral y de. 
más dependencias señaladas con los nú. 
meros 16 y 18 de la calle del Abrevadero 
de esta ciudad, que constituyen una sola 
finca, tenida en alodio de la Caballería de 
Pax al dos por ciento de laudemio, linden- 
te por la derecha entrando con casa de 
Jaime Vadell, por la izquierda con otra de 
D Salvador Escalas y por el fondo con 
corral de dicho Jaime Vadell antes de 
Apolonia Vadell Darder; es libre de censo 
y se halla gravada por dos mil quinientas 
pesetas de capital y mil de costas á favor 
de D.a Maria Palmer y González según 
escritura de préstamo hipotecario,

Cuya finca pertenece en propiedad 4 
D. Ramón Suarez Radillo, sus herederos ó 
sucesores (caso de haber fallecido) por 
haberlas construido sobre el sobrante que 
le quedó, después de varias segregaciones! 
de un solar de quince áreas, nueve centií. 
reas, cuarenta y un decímetros que adqui
rió de Lorenzo Soler y Mestre en escritura 
de primero de Septiembre de mil ocho
cientos setenta y dos autorizada por el no
tario D. Miguel Garrió; hallándose ins
crita en el Registro de la propiedad de 
este partido, al folio 34 vuelto del tomo 
64 de Felanitx, finca núm. 2909 inscrip. 
ción 2.a; y se vende para con su producto 
hacer pago á D. Julio Fermín Quiñones y 
Sancho en el concepto que usa, de la can
tidad de dos cíenlas veinte y cinco pese
tas importe de los intereses vencidos y les 
costas á que viene condenado; y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán depositar en mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca, que lo es de dos mil 
pesetas.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos torceras partes de dicho justi
precia.

3 .a Los títulos de pertenecencia estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse el comprador 
con los que estarán en el expediente, sin 
derecho á reclamación alguna.

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura y demás anejos 
al traspaso serán de cargo del comprador.

Y para su remate queda señalado el día 
dos de Mayo próximo venidero á las diez 
de la mañana en los estrados de este Juz
gado.

Dado en Felanitx á tres de Abril de mil 
novecientos.—Juan Obrador.—P. S. M.— 
Nicolás Nicolau.

Núm. 770

Por el presente edicto se cita en forma 
á los herederos del finado Bartolomé 01b 
ver y Llopis para que dentro el término 
de ocho días á contar desde la inserción 
del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado 
y en el expediente de información pose* 
soria que se sigue á instancia de Damian 
Obrador y Bordoy como marido y legíti
mo representante de su consorte Catalina 
Oliver y n.drover, para exponer lo que 
tengan por conveniente en contra de la 
cancelación de la inscripción de dominio 
que se solicita; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se confirmará el auto de po
sesión dictada en el expediente día tres 
de Marzo próximo pasado, y se cancelará 
la inscripción de dominio que gravita so
bre la finca sita en Tres-Mallas de este 
término, de cabida de un cuartón ó lo que 
es tierra campo, libre de censo, y lindante 
al Norte con camino, al Este con tierras 
de Salvador Escalas, al Sur con las de Pe
dro Antonio Vadell y al Oeste con otras de 
Antonio Caldentey; y se les parará ade
más el perjuicio que hubiere lugar en de
recho; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de esta fecha.

Dado en Felanitx á diez y nueve Abril 
de mil novecientos.—Ju.an Obrador.—Por 
su mandato.—Nicolás Nicolau.

PALMA.—Es c u e l a  -Tipo g b á f  ic a
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